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terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose
el bien al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá el tipo
del valor de la tasación del bien.

Sexta.—Que en la segunda subasta, en su caso,
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de la tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, en su caso,
el bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudicándose
al mejor postor si su oferta cubre las dos terceras
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda
subasta, ya que, en caso contrario, con suspensión
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor
el precio para que en el plazo de nueve días pueda
liberar el bien, pagando el principal y costas, o pre-
sentar persona que mejore la última postura ofrecida,
haciendo el depósito legal o pagar el resto del prin-
cipal y costas en los plazos y condiciones que ofrez-
can, y que, oído el ejecutante, podrá aprobar la
administración o adjudicación del bien subastado
en la forma y en las condiciones establecidas en
la vigente legislación procesal.

Octava.—Que los remates podrán ser en calidad
de ceder a tercero, sólo por el ejecutante.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Para la celebración de las subastas se señalan
los siguientes días:

Primera subasta: El día 2 de febrero de 1999,
a las doce horas.

Segunda subasta: El día 2 de marzo de 1999,
a las doce horas.

Tercera subasta: El día 8 de abril de 1999, a
las doce horas.

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación al público en
general, y a las partes de este procedimiento en
particular, una vez haya sido publicado en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 28 de mayo de 1998.—El Magistra-
do-Juez, Antonio Martínez Romillo.—La Secreta-
ria.—38.310.$

MADRID

Edicto

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo bajo el número 1.053/1982, a
instancia de Banco Central Hispanoamericano, con-
tra don Francisco Tejero Cadenas y doña María
Teresa Núñez Guerrero, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes

Condiciones

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 21 de septiembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 12.030.405 pesetas,
debiendo acreditar quien desee tomar parte en las
subastas haber ingresado previamente en la cuenta
correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en forma legal.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta
el día 20 de octubre de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda se ha
señalado para la tercera subasta el día 16 de noviem-

bre de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta respectivo.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de segunda.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las certifi-
caciones registrales, en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador los acepta como bas-
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario las acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de
30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 5 de
mayo).

Octava.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
tener lugar la celebración del remate en cualquiera
de las fechas señaladas se entenderá que el mismo
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en que
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda cuarta C-uno, de la escalera primera
de la casa número 12 de la calle San Lamberto,
de Madrid, Vicálvaro. Ocupa una superficie total
aproximada de 80,44 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8
de Madrid, folio 31, del libro 706, finca número
53.596 de Vicálvaro.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 23 de junio
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Lázaro Merino
Jiménez.—El Secretario.—38.567.$

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
los de Madrid y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 73/1995, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Inmaculada Ibáñez de la Cadiniere, en repre-
sentación de Banco Bilbao Vizcaya, contra don
Miguel Rodríguez Monedero, don Pedro Estanislao
Rodríguez Monedero y doña Rocío Mendaña Alon-
so, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
aval, la siguiente finca embargada a los demandados,
siendo la finca de la siguiente descrpición:

Piso segundo C, escalera 2.a de la casa número 2
de la calle Julián del Cerro, de Madrid. Con una
superficie construida de 93 metros cuadrados. Ins-
crita al tomo 1.056, libro 1.044, folio 135, finca
número 95.219 del Registro de la Propiedad núme-
ro 10 de Madrid.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 22,
de Madrid, el día 15 de octubre de 1998, a las
trece cinco horas, con arreglo a las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo del remate será de 16.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de la plaza de la Basílica, cuenta expediente
número 2543000017007395, el 25 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder a un
tercero, sólo por parte del ejecutante.

Quinta.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Sexta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 12 de noviembre de 1998, a las
trece horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de diciembre de 1998,
también a las trece horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

En el caso en que resultara negativa la notificación
de las subastas a los demandados propietarios del
bien a subastar, se les tendrá notificados con el
edicto en el que se publiquen las mismas.

Para el caso de ser inhábil el día señalado, se
entiende señalado para el siguiente hábil.

Dado en Madrid a 6 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Laura Pedrosa Preciado.—38.602.$

MÁLAGA

Edicto

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los
de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 305/1997,
a instancia de Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz,
Almería, Málaga y Antequera, representadas por el
Procurador señor Olmedo Jiménez, contra don José
Luis Iglesias Pérez y doña Margarita Martín Palo-
mares, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 24 de septiembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 15.252.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta
el día 22 de octubre de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.


